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EL CONC'E90 DELIBERANTE
DE L CPUDAD DE USSUAIA
SANCIONA CONFUTRZA DE

ORDEVINZA

ARTÍCULO 1 9 .- PRORROGAR por el término de TRES (3) años el plazo establecido en

en Articulo 1 9 de la Ordenanza Municipal 3725, a través de la cual se establece el Uso

Comercial rubro Fabricación de Bloques, para el local ubicado en la Parcela 16 del

Macizo 61 de la Sección L, Calle Hipólito Irigoyen N 9 2457 — Titular Benito Raúl

ESCUDERO.

ARTÍCULO 29 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 9 3 9 1 5
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 
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